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PARA PATRICIA GONZÁLEZ ROBLES
Directora Financiera 

DE SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO

ASUNTO Comentarios Memorando SSPD 20205340051613
____________________________________________________________________________

Respetada Directora,

En atención al Radicado del asunto asociado a la “Contribución Especial 2020- Empresas de Servicios
Públicos  Objeto  de  Inspección,  Vigilancia  y  control  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios”, esta Delegada se permite precisar lo siguiente frente a la actividad de aprovechamiento:

De conformidad con la regulación aplicable al esquema de la actividad de aprovechamiento (Decreto
MVCT 596 de 2016 y la Resolución MVCT 276 de 2016), los prestadores que se encuentren constituidos
por recicladores de oficio en los términos señalados en el artículo 12 de la citada Resolución, podrán
acogerse al  régimen de progresividad contenido en la  norma,  y  por  lo  tanto,  podrán cumplir  con la
obligación de reportar información financiera hasta el  quinto año  contado a partir de su inscripción al
Registro Único de Prestadores RUPS.

Por lo tanto, remitimos la base de datos de los prestadores de la actividad de aprovechamiento que se
encuentran acogidos al régimen de progresividad y que solo deberán cumplir con el pago de contribución
especial, hasta tanto alcancen la formalización y el nivel de progresividad de la fase 8 (señalada en el
decreto 596 de 2016), pues hasta dicho momento reportarán la información financiera necesaria para
calcular la liquidación de la contribución especial.

Las primeras organizaciones en llegar a la fase 8 señalada, lo harán en abril de 2021.

Cordialmente,

MILTON BAYONA BONILLA
Superintendente Delegado de Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Anexo: ListadoPrestadoresSegunProgresividad

Proyectó: Juliana Rodríguez – Contratista DTGA
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Revisó: William García – Contratista DTGA
Diana Ramírez – Contratista DTGA

Aprobó: Armando Ojeda Acosta – Director Técnico de Gestión de Aseo
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